
DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID,
(iel Jueves ^% de Abril de ï"^!^^. \

Se suscribe á este Periódico que saie los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Ímiirenta <le los Sres. Manjarrés y Compañia, y en la Libreria.de Lhdrigiiez, 
á 9 rs. al mes, llevado d casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anijuslias num. a,- 
donde se diriyirán los anuncios particulares i y los oficiales al Sr. Gobernador. ■

PARTE OFICIAL.

PRE-SIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
fO. D, G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. ,

GOBIERNO
DE LA 

PEOYUISIA DS TUllDOUD.

EXPOSICIOÍHDB CASTILLA.'

CIRCULAR.

Constituida la Junta directiva para 
llevará cabo la Exposición convoca
da por la Diputación provincial de 
A-aliadolid, cree de su deber al dar 
principio á sus tareas dirijir ai público 
Castellano algunas palabras acerca 
del acontecúniento que se prepara.

La ^Exposición era ya una necesi
dad para Castilla, cuyas provincias 
ricas en dotes naturales, no han po
dido sin embargo elevarse á la altura 
que deben ocupar, a falta de la ins.- 
Iruccionj del estímulo que,''vivifican 
á Ia industria, y que á los habitantes . 
de otros países, prestan estas institu- 
.ciones. •

Nuestra patria, nacida ayer por de
cirlo así a la vida de la industria, ba 
realizado en poco tiempo:mas mejoras 
de. Ias que comúnmente,se creen;.pero, 
los adela utos considerablemen te majo-, 
res do otras naciones mas afortunadas 
Ia colocan en un estado de.atraso rela
tivo del que hace, tiempo .que pugna , 
j)or salir. Ha- hecho mucho.; pero aun . 
Ia.falla mjicho mas,, s.i, ha de: recon
quistar el glorioso puesto á queqsu.. 
historia la da derecho entre las nacio
nes civilizadas.

La Exposición de Agricultura de 
1857 primer'ensayo importante he
cho en España de estas institucio
nes, al paivque demostró los adelan
tos que hemos realizado de poco tiem
po á esta parte, y los poderosos ele
mentos con que cuen ta nuestro suelo,

nos hizo ver el camino que aun nos 
falta que recorrer para colocad los di
versos ramos de cultivo en la situa
ción de que son susceptibles.

Castilla, que es llamada el granero 
de España, país agricultor por eseelen- 
'cia, no tuvo en aquel acto la repre- 
tentacion que debiera; y eso no por 
falta de buenas intenciones, sino por
que la agricultura en la mayor parte 
de sus provincias lucha con ditíciil- 
tades que solo con la ay uda de ele
mentos morales' de que ahora care
ce pueden ser dominadas. La Exposi
ción que se proyecta, sin vencer nin
guna de- estas dificultades, puede em
pezar á proveer á la carencia de esos 
elementos/ la instrucción y el estimu
lo; puede hacer conocer cual es la 
parte débil de nuestra producción^ y 
hirijir los esfuerzos de las personas 
ilustradas para robustecería.

No tiene hoy en nuestro país la in
dustria la importancia que alcanza la 
agricultura, ni la que la está reserva
da en lo sucesivo; y eso que en los 
pocos años que median desde que co- , 
menzó á aclima tarso formalmente en 
Castilla, no podemos quejamos dolos 
resultados conseguidos. Nueva como 
es.aún, tiene ya una significación ma
yor de lo que podia esperarse, aten
didas las dificultades que embarazan 
su marcha. Menos necesitada de ins
trucción que la‘ ágrichltnra y mas do
tada de estímulos naturales, es tam
bién la Exposicio-n para ella de una 
utilidad tanto mayor cuanto que se ig
nora casi totalmente cual es su ver
dadero estado’.

Nuevo este género de instituciones 
en nuestro país,, la Junta directiva al 
ensayar su planteamiento, tropieza 
con su propia inesperiencia y la de 
los habitantes .de. Castilla. Hay acerca 
de.las Exposiciones multitud de erro- . 
res difundidos y acreditpdps en el pú
blico, que pueden dañar al éxito de 
la proyectada, si las personas sensatas , 
■no unen sus esfuerzos á los de la Jun- 
:1a para disiparles.

Nada mas frecuente que ,oir á los 
■productores, sea por indiferencia, sea 
por modestia verdadera, aunque mal 
entendida, <ina,da_ tenemos de notable 
que exponer.)^ Esto es asegurar que á 
Ias Exposiciones solo deben llevarse. 

los objetos de un mérito extraordina
rio, bien por la delicadeza y perfec
ción de su trabajo, bien por su rique
za ó bien por alguna otra circunstan
cia análoga. Nada es mas distante de 
la verdad. Hubo un tiempo en que las 
Exposiciones no eran mas que exhi
biciones de obras de lujo ó de arte, 
en vez de serlo tambien de objetos de 
utilidad general. Desechadas de e»ste 
modo las industrias que.se refieren al 
bienestar de. todas las clases, y fo
mentadas por el contrario las que so
lo se dirigen á.la satisfacción de ne
cesidades escepcionales, han per
manecido aquellas estacionarias, al. 
paso que tomaron estas un desarrollo, 
indebido y perjudicial. Hace algún 
tiempo que afortunadamente han cam
biado estas ideas, y los objetos da eco'- 
nomía doméstica toman un favor y 
un puesta importante en las- Exjiosi- 
ciones. La Universal de París, no obs.- 
tante su magnificencia, les consagró 
una galería entera, que no fué la me
nos visitada por el público; Bruselas 
poco tiempo há celebró una esclusi; 
vamente destinada á ellos. El mé
rito de un objeto no consiste sola
mente.en la mayor perfección de su. 
trabajo, considerado en absoluto, sino 
en el modo con que se aplica á la sa
tisfacción de necesidades mas ó menos 
generales.; y un producto que. por su 
precio ínfimo proporcione á las clases 
inferiores una comodidad ó un placer 
de que antes se yeian privadas, con
tiene por esta circunstancia mas mé
rito relativo que las obras maestras 
del arte, que por su elevado precio 
solo responden á las necesidades de 
una, clase poco numerosa. Los que 
aclimataron y difundieron en Europa 
el cultivo de la patata hicieron á esta 
comarca un .servicio, mas señalado, 
uq.regalo infinilamenle mas precioso 
que el de todos los jardineros ú horti
cultores' que á costa de enormes gas
tos y de fatigas sin cuento consiguen 
hacer crecer en nuestro suelo una 
flor primorosa dé los países tropicales. 
No crean pues nuestros productores 
que en la Exposición Castellana solo 
habrá .cabida y premios para los arti
culos de lujo; tambien los de utilidad 
general serán bien recibidos. Así, las 
conservas alimenticias, las sopas eco- 

no raicas, los procedimientos para pre- 
parar estas y otras sustancias á poca, 
costa, los utensilios de menaje, talos 
como estulás, caloríferos, calentado
res, tenazas, los candeleros,..bolones, 
lámparas, l.os baños, lavaderos, plan
chas, las marmitas y baterías de cocci
na, las palas, hachas,, cribas, las.va'gi-. 
llas, los muebles de uso ordinario, 
las navajas,, cuchillos, los objetos de 
escritorio, los inipresiones y encua
demaciones económicas, las carteras, 
porta-monedas, los tegidoS .de. toda.s 
clases, los artículos de vestir y calzar, 
y los planos y diseños, de constrúceio- 
nes económicas y otros muchos de, 
este género, recibirán uno atención 
e.special de la Junia, no en lo que ten- 
gan de perfecto, sino en la manera 
con que satisfagan los necesidades del. 
hombre. Solamente que como en es
tas la indicación del precio es la base 
fundamental del mérito, la Junta ade
más de recomendar ¿i los expositores 
la mayor buena fé, lomará algunas 
medidas que la sirvan de garantía 
contra cualquier abuso que pudiera 
coraeterse, aunque no lo espera.

Aunque la enumeración hecha ar- . 
riba no comprende mas que objetos^ 
industriales, no crean por esonuesiros : 
agricultores" que sus productos rao se 
hallan en igual caso, sino que ,; to
cando su profesión á las necesida- 
dé.s mas generales, no hay uno solo 
que no se dirija á la economía^ do
méstica. Pero si quieren compren
der la Exposición en su verdadero es
píritu, deberán abslenerse .de ciertas 
inanipiilaciones por cujo njedio^al 
dar á los productos un mérito escep
cional y puraraenle.de Exposición, le 
quitan su verdadero mérito real,.que 
consiste en satisfacer abundantemeu- 
tey á poca costa una de las primeras 
necesidades de las familias. No ven
gan -pues esos productos escogidos á 
mano, con indicaciones de precios fal
sos por añadidura; pero en su defecto 
el que sepa producir raucho y barato 
que venga a la Exposición, aímt|lie 
sus productos no sean de superior ca
lidad: el que tenga rana raza de gana
do que se distinga por su economía 
de alimentación y abundancia de p/o- 
dnetos que la traiga, y será preferida 
entre todas; el que-haya inlraducido.
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un cultivo útil, ó descubierto un abono [ 
barato, ó un utensilio ó máquina que 1 
alivie las fatigas del labrador, que ven- 
ga tambien á la Exposición y en ella re
cibirá una recompensa merecida. Na
die, industrial óagricultor, compren
derá mas verdaderamente e! objeto 
y fin de esta Exposición, que aquel que 
presente una colección completa de 
sus producciones de toda clase, desde 
la mas delicada y perfecta, hasta la 
mas humilde: y las Autoridades y per
sonas ilustradas harán un verdadero 
servicio á su país ocupándose de for
mar y remitir estas colecciones, en 
que de preferencia figuren aquellos 
productos quesirvan para dar una idea 
clara de la aptitud especial de pro-« 
duccion que distinga á cada localidad, 
y mas susceptible sea de desarrollar
se ventajosamente en lo sucesivo.

Otra preocupación, no menos fatal 
es la que hace creer á nuestros indus
triales como de escasa ó ninguna im
portancia la concurrencia á la Expo
sición. Para un industrial, cuyo por
venir estriva en su mayor crédito, es 
importantísimo el fallo de un .Jurado 
que en competencia pública le decla
ra pjr su habilidad digno de un pre
mio. Esta declaración que por todas 
partes se divulga, ensancha su repu
tación, hace mas conocido su nom
bre, y al hacer saber á lodos la re
compensa que su talento le ha mere
cido, le proporciona un mercado mas 
vasto y mas seguro. Tiempo llegará en 
que los productores vengan espontá- 
neamente á las Exposieiones,^ no á 
buscar una medalla, sino la aproba
ción del público que es su mejor Juez; 
entretanto preciso es crear por medio 
de las recompensas honorificas unos 
estímulos arliíicialesque hagan nacer 
en los productores el deseo de per
feccionar sus obras y de entrar de 
lleno en la via del progreso.

La Junta Directiva cuenta para es
te fin con la cooperación de las per
sonas ilustradas, de que tan necesi
tada se halla, y espera que la presta
ran el auxilio de sus luces y de su in
flujo para lograr qu,e la Exposición 
Castellana, al ofrécer á estas provin
cias un cuadro exacto de su riqueza, 
pueda servir de provechoso ejemplo 
para aclimatar en ollas una clase de 
inslilueiones de que tan fecundos re
sultados pueden prometerse.

Valladolid 26 de Abril de 1659.= 
El Presidente de la Junta directiva. 
Castor Ibáñez de Aldecoa.=E1 Secre
tario, Sabino Herrero.

CATALOGO

pe LQS OBJETOS ADMISIBLES Á LA 

EXPOSICION.

Este catálogo comprende tres 
divisiones: la 1.’ abraza los pro
ductos de la industria en general: la 
2,* los procedentes de la agricultura 
propiarnente dicha, los obtenidos 
sin cultivo, y los productos de las in
dustrias relacionadas con la agricul
tura: y la 5.* la ganadería.

Aunque solo se hayan es pecificado 
algunas industrias, no se debe creer 
que los productos de las no menciona

das no son admisibles á concurso: el 
objeto de estas indicaciones no es mas 
que el dar una idea exacta de los 
productos admitidos en cada grupo; 
por lo demas serán admitidos to
dos los productos de la naturaleza ó 
del arte.

PRIMERA DIVISION.

Industria en general.

CLASE 1.*

Minería y Metalurgia,

Grupo l.” Memorias, documentos, 
planos y dibujos referentes á la esplo- 
tacion de las minas, y á la prepara
ción de los minerales.

2 ’ Productos minerales metálicos 
en especie ó en colecciones.

3 .’ Productos minerales no metá
licos en especie ó en colecciones.

CLASE 2.*

Industrias fundadas en el empl^ de 
agentes físicos ó químicos.

4 .’ Memorias, documentos, pla
nos, modelos y dibujos concernientes 
á la producción y empleo de los agen
tes físicos ó químicos.

5 .“ Producción y empleo del ca
lor, la luz y la electricidad, sea en las 
artes ó en la economía doméstica.

6 .° Productos químicos y farma
céuticos. Barnices, charoles, jabones, 
esencias, encáusticos, aceites secan
tes. Telas engomadas, cueros,pieles y 
tripas. Papeles y cartones. Tintes é 
impresiones sobre lelas; colores y 
tintas.

7 .’ Fotografía, galvano plaslia.
8 .“ Preparación y conservación 

de las substancias alimenticias. Hari
nas y féculas-, pastas y sémolas. Azu
cares. Alimentos preparados y conser
vados por desecación, compresión, 
salazón etc. Carnes ahumadas, cecinas, 
embutidos. Chocolates, artículos de 
confitería y licoreria. Aparatos en que 
se elaboran, preparan ó conservan 
esfas sustancias.

CLASE 3.‘

Manufacturas de productos minerale s.

9 .’ Acero manufacturado dé todas 
Velases: chañas, alambres, muelles, ob

jetos de cuchillería ó instrumentos 
quirúrgicos, armas blancas.

10 . Objetos de metal de trabajo 
ordinario; fundición de metales; cha
pas, alambres y tubos metálicos. Her
rería y cerrajería, balerías de cocina, 
armas de fuego.

TL Platería, quincallería y joye
ría. Bronces de trabajo arlísticoí do
rado y plateado.

1' 2. Instrumentos de precision, de 
óptica, de física, química y matemáti
cas: pesas y medidas.'

1. 5. Cerámica, preparación del 
cristal, vidrio, loza órdinaria, porce
lana ect.

14. Memorias, documentos, pla
nos, modelos, dibujos y aparatos con- 
cernientes á las industrias de esta 

j clase. ■

CLASE 4.‘

Manufacturas de tegidos é hilados.

15. Algodones preparados, hilados 
ó tejidos.

16. Lanas.
17. Sedas.
16. Linos y cáñamos.
19. Tegidosde punto detodas cla

ses, alfombras, fieltros, pasamanería, 
bordados y encajes.

20. Memorias, documentos, pla
nos, aparatos y dibujos referentes á 
estas industrias.

CLASE 5.*

Industrias de mueblage y decorado, mo
das, imprenta, música, carruajes y 

guarniciones.

21. Muebles de ebanistería y car
pintería de lujo y ordinarios. Objetos 
de decoración de piedras, metales, ta
picería etc.

2^. Artículos de vestir y modas. 
Botones, ballenas, objetos de marfil, 
concha, hueso ó ¿i^ta. Ropa blanca, 
vestidos de hombre y muger, calzado, 
peletería y guantes, sombreros y ador
nos, flores artificiales. Objetos borda
dos á la abuja etc. Paraguas, bastones, 
sombrillas, abanicos, etc. Estuches, 
pupitres, carteras, petacas, portarmo, 
nedas, juguetes.

25, imprenta, litografia, autogra
fia, encuademación.

24. Instrumentos metálicos de 
cuerda ó viento, de percusión, auto
máticos.

25. Coches y carruajes de paseo y 
de transporte, alalages y guarnicio
nes, cabestrería fina y ordinaria.

CLASE 6.’

Obras artísticas y profesiones sábias.

26. Pintura, grabado, dibujo, lito
grafía y caligrafía.

27. Escultura, tallado y grabado 
de medallas, en relieve, en hueco etc.

28. Arquitectura, construcciones 
civiles, proyectos de edificios.

29. Mapas, modelos y documen
tos de astronomía, geografía, topogra
fía y otros destinados á la enseñanza.

SEGUNDA DIVISION.

Agricultura,

GLASE 1.‘

Arte forestal, caza, pesca y productos 
obtenidosjin cultivo.

50. Mapas forestales y físicos en 
general, croquis y reconocimientos, 
planos y detalles de inventarios de 
montes, sistemas de esplotacion y 
aprovechamiento: memorias, docu
mentos y aparatos de toda clase desti
nados á este objeto, al de la caza y 
pesca, y demas comprendidos en esta 
clase.

51. Colecciones de productos que 
comprendan las riquezas naturales de 
cada pais. Muestras de maderas em
pleadas como materiales para la cons
trucción, ebanistería, carpintería, to
nelería, carboneo y de mas usos. Colec
ciones zoológicas, especialmente de 

los animales de caza como objeto de 
la industria ó del comercio, pieles y 
despojos de los animales salvajes, 
pesca y piscicultura, sanguijuelas.

52. Productos'vegetales obtenidos 
sin cultivo, colecciones botánicas, fru
tos espontáneos, .castaños, bellotas, 
piñas, fiibucó, etc. Corchos, cortezas 
textiles ó curtientes y otras parles de 
los vegetales salvages destinados á los 
usos de la industria ó de la econoini¿t 
doméstica.

CLASE 2.*

Agricultura propiamente dichu. 
Productos obtenidos por el cullii'o.

33. Cereales de todas clases. Tri
go, cebada, centeno, maiz, arroz etc. 
Semillas oleaginosas. Linaza, colza, 
nabina, mostaza, adormideras. Semi
llas leguminosas. Garbanzos, habas, 
yeros, algarrobas, almortas, lentejas, 
guisantes.

54. Plantas cuyas raíces, ramas ú 
hojas son empleadas como alimento. 
Patatas, chufas, cebollas, ajos, remo
lachas, zanahorias, nabos, rábanos, 
calabazas, melones, sandias, pepinos, 
cohombros, verduras, ensaladas, yer
bas aromáticas, peregil, yerba-buena, 
lupulo, setas, trufas.

55. Yerbas pratenses ó forrageras, 
heno, mielga, trébol, alfalfa, esparce
ta etc.

56. Plantas industriales, textiles 
ó filamentosas, cáñamo, lino, espar
to, linctoría ó colorantes, gualda, 
pastel, rubia enrama, azafran. Medi
cinales obtenidas por el cultivo.

57. Productos de la arboricultura. 
Frutas de todas efasés farinaceas, de 
pTepita, de hueso, bayas, hojas, flores, 
y plantas de adorno.

38. Arboles, plantas yarbuslos en 
estado vivo ya sean de utilidad, ador
no ó recreo.

CLASE 5.‘

Industrias ligadas á la agricultura.

Sustancias alimenticias.

59. Frutas secas, miel, cera.
40. Leches, mantecas, grasas, 

sebos.
41. Vinos, vinagres, aceites, 

aguardientes, espíritus.

CLASE 4.*

Sustancias industriales.

42. Hilaza de lino y cáñamo; pro, 
duelos de los gusanos de seda, lanas la. 
vados y en borra, pelotes, plumas etc.

45. Productos sacados de la savia 
ó jugo de varias plantas. Gomas y 
resinas, pez, brea, trementina, aguar
rás, estrados de regaliz etc.

44. Cenizas, carbones vegetales, 
sustancias jabonosas.

CLASES.’

Material agrícola.

45. Instrumentos de cultivo, ara
dos, rastras, rodillos, palas, azadas, 
sembraderas y demas destinadas á la 
preparación del suelo, las siembras y 
plantíos y la recolección. Máquinas dé
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trillar, segar y limpiar, maneges, ear- 
ros, carretas y carretillos, Utensilios 
agrícolas y material de las casas de 
campo.

46. Materias que sirven para las 
enmiendas ó abonos de las tierras, 
materias minerales, cal, marga, creta 
y eso, arcilla, etc. Abonos propiamen
te dichos, guanos, abonos líquidos ó 
sólidos, compuestos ó naturales.

CLASE 6.*

Métodos, construcciones y documentos 
generales.

47. Memorias referentes al cultivo, 
sistemas de esplotacion, alternativa 
de labores, aprovechamiento de ter
renos, colonizaciones, Proyectos gene
rales, economía rural.

48. Mapas agronómicos, planos 
de dominios y de esplotaciones, cana
lizaciones, desagües, vias rurales, 
riegos.

49. Plantas y alzadas de los edifi- 
dios destinados al cultivo, fábricas, 
construcciones rurales, casas de cam
po, jardines, cuadras, establos, paja
les. Pozos, bombas, abrevaderos, cer
ramientos, puertas y barreras, habita
ciones, etc.

TERCERA DIVISION.

Ganadería y cria de animales do
mésticos.

GLASE 1.*

Ganado caballar.

bO. Caballos padres de 5 á 14 
años, y yeguas de vientre de raza pu
ra española, de tiro ó silla.

(Se concluirá.}

Gohierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Sres. Alcaldesi^de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil y de- 
mas empleados de vigilancia depen
dientes de mi autoridad, practicarán 
las mas eficaces diligencias para con
seguir la captura del confinado Anto
nio N. Fernandez, cuya media filia
ción se acompaña, el cual se fugó del 
presidio de esta Capital el dia 8 del 
corriente, remiliéndole si fuere habi
do á mi disposición. Valladolid 25 de 
Abril de I859.=Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Media filiación del confinado Anto
nio N. Fernandez (a} Jades., Hijo de 
N. y de María, natural de Mesina de 
Retizos, partido de Fonsagrada, pro
vincia de Lugo, avecindado en su pue
blo, estado soltero, edad de.24 años, 
oficio sastre, sus señas pelo y cojas 
castaño, ojos id, nariz chata, barba 
poca, color trigueño, cara blanca, es
tatura 4 pies 8 pulgadas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Valladolid-

De conformidad á lo terminante-

Partido de la Nava del Rey.

MAYOR CUANTÍA.

58 obradas y 4 celemines de tierra» 
en término de Alaejos, procedentes 
de la fábrica de Santa María de dicha 
villa, que bbra Pedro Zapatero por 41 
fanegas de trigo anuales; tipo para la 
subasta 1,450 rs. anuos. •

Sobre 490 id. id., en id., id. de los 
beneficios de San Pedro y Santa María 
deid., salen á subasta porjlos 8,500 rs. 
anuos que ofrece D.,Francisco Martin 
Galban, entendiéndose que el arrien
do empieza á contarse desde el 15 de 
Setiembre último y terminará en igual 
dia de 1862, única variante que se 
hace en el pliego de condiciones que 
sirve para las demás, debiendo por 
consiguiente satisfacer en el próximo 
la anualidad vencida y el primer tri
mestre de la segunda.

Partido, de Valoria.

MENOR CUANTÍA.

Varias tierras en término de Villar
mentero, procedentes de la Abadía de 
Olmos de Esgueva, arrendatario San
tiago Zumel por 150 rs. anuos, que 
se fijan de tipo para la subasta.

Otras en el de Cubillas de Santa 
Marta, id. de las monjas de Santa Cla
ra de esta ciudad, arrendatario An
tonio Agreda por 8 fanegas de morca- 
jo y cebada por mitad; tipo id. 110 
reales anuos.

Otras en el de Quintanilla, id. de 
sú cofradía de la Concepción, arren
datario Calislo Vázquez por 45 rs. 15 
céntimos anuos, que se fijan de tipo 
para id.

Otras en el de Canillas, id. de su 
cofradía de la Cruz, llevador Valentín 
González por una fanega celemín y 
medio de centeno; tipo para id. 24 
reales anuos.

Otras en id., id. de su curato y be
neficio; las lleva el anterior por 16 fa
negas de morcajo y cebada por mi
tad; tipo id, 220 rs. id.

Otras en el de Olmos de Esgueva, 
id. de su iglesia^ arrendatario Santos 
defOlmo por igual renta que el ante
rior; tipo 220 id.

Un cañamar en el de Encinas, id. de 
su iglesia, arrendatario Juan Arraiza 
por 154 rs. anuos, por que sale á su
basta.

Cuatro aranzadas de viña en el de 
Valoria, id.de la cofradía de Nuestra 
Señora de là Estrella de la misma, la 
disfruta Hermenegildo Páramo, y sale 
á subasta bajo el tipo de 80 rs. anuos.

Una casa en dicha villa, id. de su 
iglesia y Humilladero, arrendatario- 
Patricio Monedero por 180 rs. anuos 
que sirven de tipo.

La mitad de otra en id., id. de su 
iglesia que habita Juan Ramos por 60 
reales anuos, id. id.

Otra en Quintanilla, id. de su co
fradía de la Concepción, la habita Ca
lislo Vázquez, por 60 rs. anuos, id. id.

Otra en Villanueva, id. de la de 
Nuestra Señora de la Torrecilla, la 
habita Ana Picado por 40 rs. anuos, 
idem idem.

Una panera en Piña de Esgueva,

mente prevenido en circular de la Di
rección general del ramo, fecha 4 del 
actual, se sacan á pública subasta los 
arrendamientos de predios rústicos y 
urbanos que se espresan á continua
ción, la que tendrá lugar en el dia 2 
de Junio próximo, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta 
al pié, en esta forma: para los de fin
cas de mayor cuantía se celebrarán 
dos simultáneamente, una en esta Ca
pital y despacho del Sr. Gobernador, 
con asistencia del Sr. Administrador 
del ramo y Escribano de Hacienda y 
otra en el pueblo donde radican ante 
los Sres. Alcaldes Procurador Síndi
co y Escribano ó Fiel de fechos, con 
asistencia del Adníinistrador subalter
no si lo hubiese, y para los de menor 
cuantía ante estos funcionarios sola
mente. Valladolid 20 de Abril de 
1859.=J. Segundo Puga.

FINCAS QUE SON OBJETO DEL PRE

CEDENTE ANUNCIO.

Partido de Medina del Campo.

MAYOR CUANTÍA.

Varios tierras en término de Medi
na, que fueron de la dignidad abacial 
de la misma, su arrendataria Tomasa 
Rambado por 19 fanegas de trigo 
anuales; tipo para la subasta 684 rea
les anuos.

Otras en id., que fueron de Santo 
Tomás de id, que labra Pedro Gutiér
rez por 18 fanegas de id. id.; tipo 
para id. 648 rs. anuos.

Otras en id., id. de Santa María del 
Castillo de id., su arrendatario Tomás 
Velasco por 27 fanegas de id.; tipo 
para id. 972 rs. anuos.

Otras en el de Fuente el Sol, id. de 
la capellanía de Salcedo, su arrenda
tario Juan del Egido por 40 fanegas 
de id. id.; tipo id. 1,440 rs. id.

MENOR CUANTÍA.

Una obrada y 90 estadales de tierra 
en el de Medina, á la dehesa de arri
ba, id. de Santa Maria del Castillo, su 
arrendatario Eugenio Lopez por una 
fanega y 8 celemines de trigo en años 
nones; tipo 50 rs. id.

Otra tierra en il., al Chopal, id.de 
id., el mismo Lopéz paga anualmente 
175 rs., que sirven de tipo.

Dos prados y dos cortinales en idem, 
id. de Santiago de id., arrendatario 

1 Julián Duran por 500 rs. anuos que 
sirven de tipo. •

Varias tierras en id., id. de las 
monjas Isabeles de id., arrendatario 
Carmelo Velasco por 2 fanegas de tri
go en años nones; tipo 56 rs. id.

Otras en id., de las Fajardas de 
idem, que labran los herederos de 
Lorenzo Gutiérrez por igual renta que 
el anterior; tipo id. 56 rs. anuos.

Tres aranzadas de majuelo en el de 
Serrada, id. de su cofradía de Animas, 
arrendatario Mariano García Navarro; 
tipo 200 rs. id.

Veinte id. en el de la Seca, adjudi
cados al Estado por débitos, á los sitios 
de Almendrera, Cantarranas y Fuente 
la Miel, arrendatarios D. Pedro Rayon 
y Antolín Ampudia; tipo 500 rs. id.

id. de su iglesia, arrendataria Teresa 
Coloma por 60 rs. anuos, id. id.

Pliego de condiciones bajo el cual se 
sacan á subasta los arriendos de las 
fincas que anteceden.

1 .® Los remates se verificarán en 
el dia y forma que se espresa en el 
anuncio, y no tendrán efecto sin que 
reciban la aprobación de la Superio
ridad.

2 .’ No se admitirá postura menor 
de la cantidad señalada á cada finca, 
ni con condiciones que alteren las 
contenidas en este pliego.

5 .® ELarriendo será por cuatro 
años á contar desde el 15 de Agostó 
para las tierras y desde el 15 de No
viembre para los viñedos, terminan
do en iguales dias de 1865; enten
diéndose que los arrendatarios podrán 
entrar á cultivar la parte de tierras 
correspondiente, con arreglo á las 
costumbres de cada localidad, desde 
el dia en que se les notifique la adju
dicación del rematé á su favor, con 
cuya diligencia se considerarán pose
sionados de las mismas.

4 .’ El pago delà renta ha de ser 
precisamente en oro ó plata y en esta 
forma: por trimestres adelantados en 
las fincas de mayor cuantía y anual- 
menteá su vencimiento en las de me
nor, afianzando en este caso ajuicio 
de la Administración.

5 .* No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos ni espe
cie,que lo estipulado. El contrato es 
á suerte y ventura, esto es, sin opcion 
ó ser indemnizados, ni aun por pér
dida de la cosecha, cualquiera que 
sea la causa que la produzca.

6 .’ El rematante de una ó mas 
fincas las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de- 
mas quecontengan y el estado en que 
se encuentren, con la obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios y de
terioros que en ellas se notasen al fe
necer el contrato; de disfrutarías á 
estilo del país, sin dejar de cultivar 
ninguna de ellas so protesto de mala 
calidad y de no roturar las destinadas 
á pasto sin la competente autoriza
ción. .

7 .* En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan con alguna de es
tas condiciones, quedan sujetos á la 
acción que contra ellos intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios ó que dieren lugar. Si 
llevase el de ejecución para la cobran
za del arriendo, se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, 
procediéndose á nueva subasta en 
quiebra.

8 .’ Silas fincas se vendiesen exis
tente el contrato, este caducará al 
año corriente á la toma de posesión 
por el comprador, con arreglo á la 
ley de 25 de Abril de 1856, sin que 
el Estado quede por ello obligado á 
hacer indemnización alguna.

9/ No se admitirán posturas á los 
que resulten deudores á los fondos 
públicos. ’

10. Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolsos que el pago de los
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derechos á los Escribanos, Fieles de 
fechos y Pregoneros, del papel que se 
invierta en el espedienle y escritura 
y de las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio. Si los actuales no fue
sen los agraciados en el remate, serán 
indemnizados por los nuevos de los 
gastos necesarios que hubiesen hecho 
para abarvechar y laborear las fincas 
del modo que entre si convengan.

11. Las posturas para los arrien
dos de mayor cuantía se harán en plie
gos cerrados^ acompañando el recibo 
que acredité haber consignado la dé
cima porte de la cantidad que sirva de 
tipo, sin cuyo requisito no tendrán 
efecto alguno. El depósito ó consigna
ción debe hacerse en la Caja de De
pósitos de esta capital ó en la Deposi
taría de los pueblos en que radique 
la finca: en este caso ha. de. firmarse 
aquel por los individuos del Ayunta
miento y el Depositario.,Para los de 
menor cuantía se verificarán á da 
]lana. i

12. .Obligan tambien á los arren
datarios todas aquellas condiciones 
establecidas por.las leyes y: adoptados 
por la costumbre de la provincia, 
siempre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

13. A las doce en punto del dia 
designado en el anunoio par¿» las su
bastas se procederá á la lectura de 
las proposiciones que se hubiesen pre
sentado, devolviendo en el acto los 
recibos, escepto el del.que resulte rae* 
jor postor, que queda unido al espe* 
diente como garantía hasta el otorcra- 
miento de la escritura; y á continua
ción se abrirá la subasta para las de 
menor cuantía. ,

44. Se, instruirá un espediente 
de subasta .por cada una de las fincas 
que se..comprenden a-rriba, y aun de 
dos ó ipas. si,estuviesen bajo un solo 
tipo; remitiéndolos inmediatamente , 
á esta administración,, con testimonio 
por separado. en conformidad .al mo
delo que abajo se inserta. Finalmente . 
cuidarán los Sres. Alcaldes muy .espe
cialmente de que á dichos, expedien
tes se, nnan los anuncios y edictos res- 
pecliyos diligenciadas,  para, que„con un 
ejemplar del BoleUn oftcí^^l q,ue se les 
remitirá á tiempo, formen cabeza de 
los jnisinos. Valladolid 20 de A.brii de 
485^.5=? J., Segundo. Puga.

Modelo ' dé posíura Ó proposición que 
' se cilá en la condición-ii .

D. . . i . vecino de. . . . entera-/ 
do de las condiciones que se fijan .pa-,. 
ra el arriendo de fincas.del Estado en 
e) Boletín oficial deVá provincia, fecha. 
.............. ... y sugetándose al cumpli
miento de las mismas, hace postura 
á-. ... ...... que en término 
de. . . . . . . fueron; de. . . . . ; 
ohligandose á pagar anualmente la 
cantidad de. ... .'. . rs., vn. Al 
efecto acompaño el recibo del depósi
to exigido parti presentarme como li
citador. ;

(Fecha y firma.)

Otro del testimonio á que se refiere

Vo el infrascrito. . . . . doy fé:) ó

certifico si no es Escribano) que instrui
do el oportuno espedienle para la su
basta en arriendo de..............sita en 
término de.. .... y procedente de 
...... . , con arreglo á la Ins
trución y prévios los anuncios preve
nidos en los Boletines oficiales de fe- 
cha y edictos fijados en los dias de. . 
.............. en este pueblo y endos de 
. . . .4. .J. ., designando por tipo 
para dicho arriendo la cantidad de 
...... que resulta haber produci
do en el año común del último quin
quenio, se señaló para el remate en 
esta..................á las. , , . . . el dia
...... por ser festivo. Cumplido 
el plazo se abrió la subasta en pre
sencia de. ; . . . . y ante mí el. . . 
. ., . . ., teniendo de manifiesto e^ 
pliego de condiciones; y habiéndose 
presentado varios licitadores se con
cluyó el acto á íavor de D. ..... 
vecino de..................como mejor pos
tor en la cantidad de. . . . . . reales 
pagaderos en metálico y en..............• 
plazos por tiempo dé 4 años, al res. 
pecto de. . . . . . rs. en cada uno, 
porque contrata el arriendo, el cual 
principiará á contarse en 15 de. . :

y finalizará en igual dia de 
....... ; quedando sujeto el es- 
presado D. . . . . á todas las obli
gaciones que le impone el menciona
do pliego, de que se le enteró y a^ 
que se. sometió, en el, acto de firmar 
la aceptación en el espediente de su
basta.

.Y con referencia á Jo que del mis
mo resulta y para que obre los efec- ■ 
los oportunos signo y firmo (ó espido 
la, presente etc.)

Gobierno militar de lapdaza de Valla- 
do Lid y su provincia.

Comisión de Ajustes del Distrito de An
dalucía.

Estando prevenido por Real órden 
de 2 de Setiembre de 1857 se proceda 
desde luego al ajusté de las clases de 
Guerra desde él año de 1828 á fin de 
1849, sé haée saber á los Sres. Jefes, 
Oficiales y demas individuos que en 
dichas fechas peréibiéron haberes én 
este Distrito,'presenten los ajustes de 
sus habilitadós- si Jos tuviesen,^ y los 
que hubieren fallecido lo verifiquen 
sus herederos; en él bien entendido, 
qué por la citada Real órden, se prefi
ja elimprórogable término de3 meses 
para los existentes en la Península, 
Islas-adyacentes, Canarias y posesiones 
dé Africa; 6 meses para los que se ha
llen en las Islas de Cuba y Puerto-Ri
co y 8 para él oxtranjero y Filipinas;' 
los que transcurridos, se procederá al 
ajuste général, sin que puedan tener 
derecho los interesados áreclaraaciún 
alguna despues del citado plazo final- 
do, pues de otro modo se irrogarían 
perjuicios á todas las clases. Lo que 
se hace saber en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las Capitales de 
provincia, según ordena la precitada 
Real órden, v para que ño pueda ofre
cerse duda alguna en este Distrito, se 
manifiestan á continuación las clases 

que en esta Comisión se haya encar
gado de ajustar, y se halla estableci
da en las oficinas Militares, Plaza de 
Maese Rodrigo, Clases que ha de ajus
tar esta Comisión: Estados Mayores de 
Plazas, Secretaría de la Capitanía, Co
mandancias Generales, Juzgados de 
las mismas. Comisiones Militares de 
Sevilla, Ilimitados. Indifinidos, Esce-- 
dentes de E. M. de Plazas, Comisio
nes activas, Reéraplazo, Torrésos y 
Vijias. Sevilla G de Abril de 4859.= 
Presidente, el Coronel Teniente Coro
nel, Francisco dé Reiser.=E1 Vocal 
Secretario Teniénlé Coronel 2.° Co
mandante, Francisco dé Benito.

Lo que so inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para conoci
miento de los interesados. Valladolid 
22 de Abril de 1859.=El Brigadier 
Gobernador interino, Makemna.

El Comisario de Guerra de 
Valladolid, inspector de 
Trasportes Militares.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse en pública subasta, y en virtud 
de órden Superior el trasporte desde 
el Parque de Artillería de Ciudad-Ro
drigo al de Burgos, de 487 fusiles con 
peso aproximado de 248 arrobas', y 
con entera sujeción al pliego de con
diciones que sé hallará dé manifiesto; 
las personas qíie quieran tornar á su 
cargo este servicio, podrán presentar 
las proposiciones arregladas al adjun
to modelo, en pliegos cerrados, hasta 
las doce del dia 28 de Mayo próximo, 
en el despacho del COnáisario Inspec
tor, calle del Obispo núm. 3 princi
pal, donde se celebrará el remate, ad
judicándose al mejor postor; xin per
juicio de la aprobación superior; en 
inteligencia de que en el mismo dia y 
hora se verificará igual acto ante el 
Comisario Inspector dé Trasportes de 
Ciudad-Rodrigo, y si resultare ser 
igual las proposiciones admitidas, en 
ambos puntos, se señalará día para 
segundo remate en esta Capital, en el 
que solo contenderán los autores de 
las dos proposiciones admitidas. Va-' 

.HadoJid 20 de. Abril de 1859.^Fran
cisco Martínez Moro.

Modeló de proposición.

¡N. N,, vecino, .de tal, enterado del 
pliego, de condiciones para traspcrlar 
487 fusiles desde Ciudad-Rodrigo á 
Burgos, se; compromete á realizarlo 
con entera sugecion á..dichas condi
ciones, abonándpsele tantos rs. vellón 
por cada arroba., de .peso. Valladolid 
etc. Garantizo.esta proposición ,1X.. N.

Firma del proponente.

---------- :-------—.^.;-------------------------

Don Andrés‘ Hernando, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de osla 
Ciudad, por delegación del Sr. Juez 
de la misma.

Hago saber: Que para hacer pago 
ó Don José Joaquín Lopez Calderón, 
vecino de esta Ciudad, de la cantidad 

de diez mil quinientos rs. que le es 
en deber D. Manuel Gante, su conve
cino, se venden erí pública licitación, 
diferentes ranglanes, levitas,.pantalo: 
nes, chalecos.y otras prendas de ves
tir, de la pertenencia de dicho Gante; 
cuyo remate tendrá lugar el dia 3 de 
Mayo próximo, desde las diez de su 
mañana en adehmte en la Escribanía 
del infrascripto, sita en la Plaza mayor, 
portales del número. Dado en Valla
dolid á 48 de Abril de í859'.=Andrés 
Hernando.=Ppr su mandado, Fran
cisco de Cospedal y Muñoz.

Por acuerdo de là Asociación de-La
bradores de esta ciudad de Valladolid, 
se arriendan por término de un año, 
los pastos de barbechera y rastrogera 
de las tierras labrantías del término 
de la misma, á la-izquierda del rioPí-- 
suerga. Las personas que deseen in- 
teresarse en dicho arriendo .acudan 
á la escribanía numeraria de esta pro- : 
pía ciudad, á cargo de D. Antonino 
Santos, donde se.les pondrá dé mani
fiesto el pliego de condicionesbajolas 
cuales se celebrará el remate de los 
referidos pastos, ante una comisión de 
dicha Asociación, el Domingo 8,de Mayo 
próximo, de oncé á doce dé su maña
na,en las casas consistoriales'de. esta 
indicada ciudad.

El dia 21 se escapó de la estación 
del ferro-carril de esta Ciudad, un ca
ballo pequeño, color castaño, alguna 
cicatiz en cima del lomo, colín; la. 
persona que le hnya encontrado le 
puede entregar al Sr. Bosque, plazue
la de San Miguel, núm 10, el que abo
nará los gastos que haga y dará una 
gratificación. .*

La acreditada ropería y 
sastrería de Zacarías, se ha 
trasladado provisi0HahHent.e.<.i, 
la Acera de D. Martin Ra
mos, tiente a la de, San 
Francisco, núm, 45-

Se vende una nueva me
sa de Billar, con todo él ser
vicio necesario, á elfet,, calle' 
de Esgueva num. 21, habila- 
ci’Oil'principal:

En la imprenta dclBoJctin, 
oficial se hallan de venía les, 
Estados meiLsuales de nae i- 
dos y muertos y los 'quiíice-' 
nales sanitarios, que tienen 
que remitir los Ayuntamien
tos á este Gobierno.

VALLADOLID: .
Imprenta DE Manjarres y CompaSía, 

Plazuela de las Angustias núm 5,,

MCD 2022-L5


